
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2022-0211 
PROCESO: ADOPCIÓN MAYOR DE EDAD. 
 
 

 1.- Visto el archivo N° 09, tómese nota que la Defensora de Familia y el 
Agente del Ministerio Público se notificaron del auto admisorio. 
 
 2.- Téngase en cuenta el concepto emitido por la Defensora de Familia 
adscrita al Juzgado, militante en archivo N° 11 del expediente digital. 
 
 3.- Agréguese a los autos las escrituras públicas N° 1920 de 1 de diciembre 
de 2011 y 0848 de 30 de julio de 2021, otorgadas en la Notaría 22 del Círculo de 
Bogotá, por lo que se tiene por cumplida la exigencia del numeral 6 del auto de 
fecha 28 de abril de 2022. 
 
 4.- En aplicación a lo normado en el inciso segundo del artículo 126 del C.I.A., 
se ordena abrir a pruebas el presente asunto, y en aplicación a lo normado en los 
artículos 169 y 170 del C.G. del P., se dispone: 
 
 4.1.- TENER como prueba documental la aportada con la demanda y su 
subsanación, en lo que presten mérito como tal. 
  
 4.2.- RECEPCIONAR el testimonio de CLAUDIA LORENA ZULUAGA 
QUINTERO. 
 
 4.3.- De oficio: 
 
 DECRETAR el interrogatorio de MARÍA CAMILA FIERRO ZULUAGA, JUAN 
HELÍ FIERRO ZULUAGA y ORLANDO FIERRO MORA. 
 
 Para recepcionar la prueba testimonial e interrogatorios decretados, se 
señala la hora de las once y treinta de la mañana (11:30 a.m.) del día nueve (9) 
del mes de Junio del año 2022. 
 
 Por secretaria comuníquese el presente proveído por el medio más 
expedito. 
 
 NOTIFÍQUESE,  
 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ  

       

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 54 

 
Hoy 24 de mayo de 2022 

 
______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 
Secretaria 

CJ 
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